V.- CALENDARIO DE ACTUACIONES.

V.1.- Perspectiva general de Fases en la UME.-
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El Consejo de Ministros de Economía y Finanzas de la UE acordó el 8 de noviembre de 1999 que el período de convivencia de las dos monedas se fijará por cada Estado Miembro entre 4 semanas y dos meses.
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Desde el 1 de enero de 1999, el euro es la moneda oficial de los once países que accedieron a la tercera fase de la UEM, siendo la moneda utilizada para instrumentar la política monetaria común de los países participantes en  la UME. Esta fecha marca el comienzo del período transitorio, que concluirá el 31 de diciembre de 2001.

Durante este período el euro sólo se puede utilizar de forma escritural, es decir, en todas aquellas operaciones que no impliquen la utilización física de moneda: cuentas bancarias, pagos con cheques, préstamos y créditos, etc. La existencia de un período transitorio de tres años se justifica tanto por la necesidad de contar con un período de adaptación para todos los agentes sociales como por la imposibilidad técnica de fabricar, en menos tiempo, la gran cantidad de billetes y monedas necesarios para el tráfico mercantil en los países que han adoptado el euro como moneda nacional. Nada menos que 7.800 millones de monedas tendrá que fabricar España y más de 1.900 millones de billetes. 

A partir del 1 de enero de 2002 se pondrán en circulación los billetes y las monedas en euros, coexistiendo hasta el 28 de febrero ambas monedas físicas (pesetas y euros). 

V.1.- Calendario de actuaciones en el Ente Local.-

1. Importes Monetarios como expresiones finales en las normas

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	
	

	01-ene-99
	01-ene-99
	
	


Actuación

Incluir el contravalor en euros en los importes monetarios utilizados como expresiones finales en las Ordenanzas fiscales o los reglamentos que se dicten, a partir del 1-1-1999. (Art. 30  ley 46/1998 de 17 diciembre, sobre introducción del Euro)

2. Precios de los nuevos contratos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	
	

	01-ene-99
	01-ene-99
	
	


Actuación

Los precios de los nuevos contratos utilizarán como unidad de cuenta la peseta incluyéndose el contravalor en euros durante el período transitorio. (Art. 30 ley 46/1998 de 17 diciembre, sobre introducción del euro).

3. Importes monetarios en el documentos de situación de tesorería

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	
	

	01-ene-99
	01-ene-99
	
	


Actuación

Las cantidades referidas a la  tesorería irán denominadas en la moneda de denominación de las cuentas bancarias.

4. Contabilización de las diferencias surgidas por las conversiones y los redondeos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-00
	01-ene-00
	 
	 


Actuación

Aplicación de  la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 18 noviembre de 1999, sobre normas contables para la Administración Local de aplicación durante el período transitorio

5. Denominación de las cantidades incluidas en los Pliegos de  Condiciones de Contratación Administrativa.

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-00
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

Incluir las cantidades en pesetas con el contravalor en euros en los pliegos de condiciones de contratación administrativa.

6. Adaptación de los presupuestos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-oct-00
	01-may-01
	 
	 


Actuación

El presupuesto del ejercicio 2002 se elaborará en euros, por obligación legal. La adaptación de la aplicación informática utilizada para elaborar el presupuesto debe verificarse que se encuentra totalmente terminada antes del verano del 2001.

Las fechas de este impacto van referidas a la conversión de históricos correspondientes a los períodos 1999, 2000 y 2001

7. Denominación de los nuevos contratos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

Incluir la siguiente cláusula en los nuevos contratos firmados durante el período transitorio:"Este contrato se entenderá denominado en la unidad de cuenta peseta"

8. Denominación de las ofertas

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

Admitir ofertas denominadas en pesetas y  ofertas denominadas en euros.  En los pliegos de contratación  se incluirá la siguiente cláusula: "Se admitirán las proposiciones económicas en pesetas o en euros. Las proposiciones se valorarán en pesetas, siguiendo las reglas de conversión y redondeo establecidas en el artículo 11 de la ley 46/1998 de 17 de diciembre"

Se tendrá en cuenta por el Ente Local el no interferir en la adaptación de las empresas al euro y la imagen que se desea dar ante Europa, sobre todo en aquellos contratos que tengan relación con subvenciones europeas o que dado su volumen haya que publicar en el DOCE

9. Denominación de las devoluciones durante el período transitorio

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

Denominación de las devoluciones en la misma moneda que el ingreso de origen

Si el ingreso de origen está denominado en euros, el inicio de la devolución se tramitará en euros, con el contravalor en pesetas, pero el resto del procedimiento (documentos contables) estarán denominados en pesetas

10. Adaptación de los precios públicos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	30-mar-01
	 
	 


Actuación

A partir del primer trimestre del 2001 las Ordenanzas fiscales incluirán las tarifas de los precios públicos en euros, con cantidades que sólo contengan números enteros o enteros con sólo dos cifras decimales. Los que se aprueben antes de esta fecha, deberán llevar el contravalor en euros.

11. Precios en la contratación por lotes

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

En la contratación por lotes los precios de cada una de las partidas estarán denominadas en pesetas con el contravalor en euros

12. Operaciones relacionadas con préstamos y créditos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	30-junio-01
	 
	 


Actuación

Sustitución del MIBOR por el EURIBOR en aquellas operaciones que tengan vigencia más allá del año 2001

13. Operaciones relacionadas con Cuentas Corrientes

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

Los importes monetarios deberán expresarse en la moneda en la que estén denominadas las cuentas bancarias.

14. Denominación de las Certificaciones de Obras

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

Admisión de certificaciones de obras al menos en pesetas durante el período transitorio. Se especificará en el contrato que las certificaciones de obras se cumplimentarán, al menos, en pesetas.

15. Importes monetarios de procedimientos de contratación hasta 2002

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

En todos los procedimientos de contratación durante el periodo transitorio, se utilizará como moneda de denominación la peseta

16. Adaptación de Tasas

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	30-sep-01
	 
	 


Actuación

A partir del primer trimestre del 2001 las Ordenanzas fiscales incluirán las tarifas de las tasas y precios públicos en euros, con cantidades que sólo contengan números enteros o enteros con sólo dos cifras decimales. Las aprobadas antes de esa fecha, incluirán el contravalor en euros. 

17. Importes Monetarios que aparecen como saldos finales en los Actos Administrativos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

Hacer constar el equivalente en euros de los importes monetarios que como saldos finales expresen los actos administrativos

18. Conversión de la contabilidad en euros (asientos de cierre y apertura)

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

Seguir reglas establecidas en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 18 noviembre de 1999 sobre adaptación al euro de contabilidad local

19. Fraccionamientos de pago durante el período transitorio

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

Los fraccionamientos de pagos se realizarán en pesetas con el contravalor en euros durante el período transitorio. Las comunicaciones a terceros relacionadas con estos fraccionamientos irán expresadas en la misma moneda

20. Denominación de los nuevos proyectos de obras

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-ene-01
	 
	 


Actuación

Incluir el contravalor en euros de las cantidades en pesetas en los nuevos proyectos de obras

21. Intercambios de información con las entidades financieras durante el período transitorio

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-mar-01
	 
	 


Actuación

Coordinación con las Entidades financieras para determinar la unidad de cuenta de los intercambios de información

22. Importes monetarios en ayudas/subvenciones

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-mar-01
	 
	 


Actuación

En los nuevos actos administrativos que se generen en materia de ayudas y subvenciones se incluirá el contravalor en euros de las cantidades en pesetas.

23. Denominación de las garantías de los nuevos contratos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-mar-01
	 
	 


Actuación

Admitir garantías en euros y en pesetas de los nuevos contratos

24. Adaptación de las declaraciones impositivas

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-jun -01
	 
	 


Actuación

Coordinación de actuaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

25. Cobros recibidos en euros

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-mar-01
	 
	 


Actuación

En los cobros recibidos en euros se convertirán las cantidades a pesetas. En la cuenta el importe será convertido por la entidad bancaria.

Se registrarán los cheques recibidos denominados en euros.

26. Redenominación de presupuestos de proyectos con una vigencia superior al 31-12-2001

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-oct-01
	 
	 


Actuación

Revisar los importes monetarios de los presupuestos de los proyectos e incluir el contravalor en euros de los mismos, expresando las cantidades con cuantas cifras decimales (hasta seis) sean necesarias para no perder precisión en la conversión y el redondeo. Se recomienda usar más de dos decimales para cantidades originales inferiores a 100 pesetas.

27. Denominación de las facturas recibidas

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-nov-01
	 
	 


Actuación

Admisión de facturas denominadas  en pesetas, en euros o en las dos monedas (siempre que, en este último caso, la conversión de las cantidades sea correcta -art. 11 ley 46/1998-)

28. Redenominación de Informes

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	31-dic-01
	 
	 


Actuación

Los importes monetarios de los informes se  expresarán en pesetas con el contravalor en euros

29. Importes Monetarios en Normas Sancionadoras

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-mar-01
	 
	 


Actuación

Incluir el contravalor en euros en la normativa sancionadora, con especial atención a los tramos limítrofes, y a su correspondiente contravalor. Es posible que este último sea igual una vez convertido y redondeado. En éste caso, habrá que resolverlo mediante la inclusión de la correspondiente cláusula.

30. Adaptación de documentos  relacionados con el personal

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-mar-01
	 
	 


Actuación

Los documentos relacionados con el personal irán denominados en pesetas hasta el 31-12-2001. Sólo el valor final de la hoja salarial incluirá el contravalor en euros de los importes en pesetas.

31. Importes monetarios en control de Cargos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-mar-01
	 
	 


Actuación

Admitir información económica en pesetas y en euros en aplicación de gestión y control de cargos, pases, datas.....

32. Importes monetarios en las Certificaciones de Descubierto

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-mar-01
	 
	 


Actuación

En las certificaciones de descubierto los importes monetarios se expresarán en la misma moneda de denominación que la contabilidad, es decir, la peseta hasta el 31-12-2001, aunque incluyendo el contravalor en euros de las cantidades finales

33. Importes monetarios en los Certificados del Interventor

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-mar-01
	 
	 


Actuación

En los certificados del interventor los importes monetarios se expresarán en la misma moneda de la contabilidad, o sea, la peseta hasta el 1-1-2002, pero se incluirá el contravalor en euros de las cantidades finales

34. Importes monetarios en solicitudes

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-mar-01
	 
	 


Actuación

Inclusión del contravalor en euros en aquellos impresos o solicitudes con cantidades fijas. En aquellos otros en que el beneficiario debe indicar el importe que solicita no se le obligará a incluir el contravalor en euros

35. Importes monetarios en las Comunicaciones de Préstamos a los Ayuntamientos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-may-01
	 
	 


Actuación

Los importes monetarios de las comunicaciones de los préstamos que la Diputación concede a los Ayuntamientos, se expresarán en la misma moneda de denominación de los préstamos, aunque se incluirá a nivel informativo el contravalor en euros del importe final para que los entes locales se vayan familiarizando.

36. Adaptación de la aplicación de gestión de nóminas y S.S. 

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	01-nov-01
	 
	 


Actuación

Adaptar la aplicación para que permita la introducción de cantidades en euros y su tratamiento al comienzo del periodo definitivo

El Servicio de personal está valorando cambiar de proveedor del programa informático .La decisión final será pertinentemente comunicada

37. Importes Monetarios en contratos con vigencia superior al 31-12-2001

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-mar-01
	01-nov-01
	 
	 


Actuación

Revisar los importes monetarios de todos los contratos; 

 Convertir los importes en pesetas a euros, siguiendo las reglas oficiales de conversión y redondeo (art. 11 ley 46/1998); 

 Comprobar que no existen desviaciones relevantes en el precio final a pagar en euros respecto del inicial en pesetas; 

 En caso de desviaciones importantes, comunicar a la contraparte que es necesario hacer una redenominación previa de las cantidades para expresar los importes en euros con más de dos cifras decimales.

38. Redenominación de préstamos y créditos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	30-jun-01
	 
	 


Actuación

Se revisarán con las entidades financieras todos los préstamos y créditos con una vigencia más allá del 2001 para redenominar las cantidades a euros, si se estima conveniente.

39. Importes monetarios en el documento de cálculo de reparto de cuotas de préstamos

	Fecha de inicio
	Fecha Límite
	 
	 

	01-ene-01
	30-jun-01
	 
	 


Actuación

En el documento de cálculo de reparto de cuotas de préstamos se adaptará la aplicación informática  para que aparezca el contravalor en euros de los importes monetarios finales

